
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Valledupar, veintitrès (23) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Ejecutivo de Menor Cuantía.  
Ejecutante: BANCO POPLAR S.A. Nit: 860.007.738-9.  
Ejecutado: VICENTE MANUEL ARROYO DURANGO. C.C.92.531.509.  
Radicado: 200014003003 2019 00120 00.  

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por la parte demandante 

tendiente a que se ponga fin a este trámite por pago total de la obligación, el juzgado 

se abstiene de decretar la terminación de este asunto, en virtud de que la petición 

no reúne los requisitos del articulo 461 del Código General del Proceso, en la 

medida en que el apoderado judicial no cuenta con facultad expresa para “recibir” y 

la señora Maritza Moscoso no ha acreditado ser representante de la entidad 

financiera ejecutante en este asunto. 

Notifíquese y cúmplase: 
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